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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la he 

A 
+ —_—— -— / - 
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3 abril de mil novecien 

4 AUMENTO DE CAFITAI tes noventa, ante mi - 

ro. Ximena 2. a aa : nor oro 
Aoreno de 5 Y Doctore Xliena boreno 

Solines A a, A 
6 MATIUMOS de Solines, Notaria €e 

ITARÍIA Za, ==) 

7 > MPAÑIA gunda del Cantón Quito 

8 - comparece el señor  -- 
a co ” . 

9 INDUSTRIAS ORO S,Ax Juen Chiriboga León, - 

10 en su calidad de Gercn 

1 POR; S/,. 114'000,000,00 te General y Represen- 

12 DÍ 4 Covias tante Legal de la Com- 

" 13 vañía INDUSTRIAS ORO 

14 ¿.A., deridamente auto Pp 

15 hizaco ror la Junta Ce 
cab . nr a 
y . . . 
neral de Accionistas, 

16 == : 

17 Ce. acuerdo al rornbra.cierte cue se agrega. ml 

18 compareciente__es_ de nacionalidac ecuatoriana, de estado |   
  

  

      

  

  

  

    

  

  

19 civil casado  ¿ Mmeyor de edad, domiciliado en esta 
ac AS . > A 4. 

20 ciudad, capaz ente la Ley a cuien Ze conocerle doy fe y 

mó a s cd A s e e , E O ES RL Í 

21 ve solicita elevar e cocritura núnlica el contenido de 

22 la siqcquiente  rninruta.= SS 5» 51.02 NOTARIO. 

a Sírvase incorporar a los protocolos co escrituras a su] 

24 carqo, Cuna de atijonto de cepltol y reforia e estatutos 

Z + 7 caro 2 a RS € » . > + . 

25 de la compañia INDUSTIIAS OO S.h.y Cue se vtorca en 
  

curplinicnto de las resoluciceres tanWes en dea Junta 

: : Try] - eS ars aa 1 a 

/ Ceneral Pxtraordinaria Universul ve  5ecionistas ve la 

+ : : : Y 2 231 
/ Compañía  celebrade el veinte  sjete 2 ocutu:te e lila      
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novecientos ochenta y nueve, scsión on la que se 

fiutoriza el señor Juan Chiriboga León para que en su 
  

calidad de Gerente General y Representante 

Compañía INDUSTRIAS ORO 

otorgamiento de la 

acta dd copia certificada del 

S.A., 

escritura. pe 

c la indicada 

Legal de a 

comparezca al 

se 

acompaña 

. > 
sesión de la       

Junta General úe accionistas, 

agregar como documento habili 

siguiente: ACTA DE JUETA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

que usted 

tante, y cuyo 

GENERAL 

DE LA A COPPAÑÍA IN 

se servirá 

tenor es el 

EXTRAORDINARIA 
NEAR RI 7 

DUSTRIAS ORO 
  

  
  " L PR TARA TATI RECAE ATRAE AAA VERO TES EN OS 

SoArs-/En la ciudad de Cuito a los veinte y siete dias 
Pas . a a e ac tai E e. 
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Gel nes de 

siendo las diez y ocho horas, e 

nes 

nel proplo 

octubre de mil novecientos ochenta y nueve, 

local de la 

    

  

  

  

  

    

  

  

  

compañia TLDUSTRIAS ORO S.A., ubicadoen la 

Panamericana Norte, Urbanización Nueve de Junio lote 

número ciento cuátro se encuentran reunidos los 
— j 

An 

ceñores Accioni nas contaras al siguiente orden: 

ACCIONISTAS CAPITAL NUMIRO 

SOCIAL CCIONES 

Sr. Juan Chiriboga L. 12'219.C00 12.210 
/ 

Sr. José G. Lizarzaburu T. / 1'200.000 1'200 
=> 7 

Sra. María P. Argaez ! 

€ Chiriboga | 120.000 180 
  

"“Pebres Cordero Compañía 

e Comercio S.A.” 

| 

| 17'100.000 
  

  

      

17.100 
“Abamea S.A." 1 4'C01,000 4.001 

TOTALTS o 35'000.000 26.000 
En el caso de las compañías "“Abameg S.A.” esta     

¿ 
tE 

¡ 

  
 



  

ro, Ximeno 

Horeno de 

Solines 

OTARIA a, 
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“representada por su Presidenta y Representante Legal 

Señora María Paulina Argaez Ce Cliriboga y "Febres 
  

Cordero Cornpañía de Comuercio S.k.", esta representada 

por su 

, 

Cerente General y mepresentante Legal TFcononista 
  

    

  

  

  

  

  

Carlos. Pebros  Cordera. Posrales. Je reside o la sesión el 
ETT ? e] 

señor Agustin Febres Cordero Rivadencira y actúa como 

Secretario el señor Juan Chiriboga L. Gerente de la 

presa. Constatada la presencia del ciento por ciento 

de los Accionistas, la Presidencia propone instalarse 

en Junta Seneral Extraocrúiinaria Universal, al amparo de 

lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la 
  

Ley de Cornniñlas, para tratar cl siguiente orden pon ni J del   
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llar LO, To Dejar sin efecto la sesión de Junta Ceneral 

! 
del veinte y cinco de agosto ce mil novecientos ochenta 

y nueve. pos f Aujento de capital sccial de la ecuprosa. 

20. Reforma de Jos estatutos scocta los.- Consultando 

.- . 2. 

a los presentes, la Junta Ceneral decide constituirse 

- * 

en Sesión Universal y tratar el orden Gel día 

.o-. = s a . . 

nropuesto. La Presidencia declara irstalaca le sesión y 

ordena se proteda a tratar los puntos del orden del 

día.- UNO.- organ SIN ONFEOCTO L/. SISION DE JUNTA GENERAL: 

V 

DE PINTO Y CINCO DE /GO0STO PE MIL NOVECIENTOS OCHENTA] 

Y —NUEVE.- 
; .o- 2 = . . 2 A | 

[Pebico « que el cualro de integracion con que 

ite de aunento de 
  

elaborado con Gatos 
  

le diciembre ad 
    ain clerreo, es   

  

  

jere cue se 
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herta [y nheva, y qué end  elstal ndeval sesión [se 

barticdlarl.- |L la bunta Iceneral Hxtrhorégindrial reunida len sesión lunitergdal, 

enchentra razénaHle la |sugerehciá Hecho por | laj Gérencial y| por ¡tanto jpor 

unañimildad| déja | sih ¿fedto |lal| Junta Gfnexdal Extraqrdiharia ¡Univerfal ¡del 

í q E a mz H Q Vveibte |y cinc 

[ 
¿ 

¿ 

Je egjecto E resoluciones ¿e la Juntá ddl veinte y cinco de lagasto¡ de ¡mil 

¿ ¡sie agpsto da ri neévegientosÍ| odhenfa ly nueve. f pos. 
] 

| | DEL| CAPITAL 'SOQIAL| DÉ HA FE: PEZSA 77] Toha la | palebfa pl [señor | Cefentje y 

sanjfiestal qué silendp 41 [navbr |interés ¿fe llos Abcidnistas donstbligar | la 

" posisián industrial y econbmigqo l- financiera áé Na (bompañía pugierae la 

posibilidafi de redaliterjun | aubento de chpital [soclial|hadta lla suda ke |cidnta   
cinguenta |willones ¡del suecrek, parda lol qué la cohpañía [cuehtafcor lok réecugsos 

necésarjios| copo scn:j reservasi| lgcalos,| réscdvas| fácultatiivas$, superávit j do 

Abapiral pbr ¡revalorización he|acHivok fijds y  enlapdrtej enjnuderaric|de ¡los 

% de la] Jintda uh duadro |dej integración! de «Ahecionistab. Ponde al considerati 

capital elhbogadd pata el dfectha.+                                                               

    

  

 



ep
 

ou
3J

Oy
 

E po 

OZ
 

VI
NV
IO
 

se
uo
s 

D
U
B
 

"Di
, 

E 

  

e
 

si
 

ye
 

Ez
 

144
 

z a 61
 

t Zi 91
 

$:
 

vi
 

ti
 

141
 

sl 01
 

6 3 L 9 $ 

  pa] 

H E es 

De 

| 

A 

ada lspr op o SRA SPPNTT RR CFTIAL 
. 

CTÍA, NTE 

E LA 1 bara DALIA TL, br, SERRITO 0 TE TO 
dá . 

MOR dé     

E
 

  

e 3 
O 

. 

er. Lun Girbug ll. 2 01.04 / vs7P.rar 177/50, % / lo"114.055 [64 /La"30p.000| =3*30.400 A S E > 

Po els 
TT O. lira 

; 

200. 4ro yx p.00 (aro q [020,45 //2064.000/00 /(2*55).000 7in0.f00 / 

no [eo / ASA o5lasa, E / 206. 307]90 y 258.000 750.000 ) 

“o
 = 

O
A
 

Sad cada D. [nap 

r
r
 

a
 

—,
 

. 
. 

ín
 

Q
 

' 

e E > 

"Pus hrnt Car 

ma A . 

ind o o 

O
 

a.
 s 

i y
 

5 

: Ln 

E
R
   

Á 

q | hico.doo suo. Anaco /Pacios yr 145 

coL.qoo /12'6f.c0G Y s4.emis / sj, E / E E “ide Jñ. a/ 5.000 

  

h
s
 

E SUL 90,00 

      7 

7 
y £ 

000. qoo A1L9toRD.0 ago Y fe 50,30 / $3"219.7E1|02 41 00p.000 ASC ;200. 00 

|                                                           
  

 



e
 

ES Junta Ceneral de 

luego de verificar la 
  

? 
Lord ya Pta e! ata 
  

Legales ¡or cinco il) 

nOversta Y ocho SUcreos noventa contavos: hacorvas 

ebto ce capltal y AN A 

Accionistas, delibera al respecto y 

xiotencia de las dortidas  0ue _ad 

* 

Ones noventa xv cos Alo: Cuinientes 

  

o 
Pocultativas por cítncu 

sesenta Yo un mil 

ochenta y dos centav 

por  Revalorización per cincuenta yv un ¡illones de avere 

sy el aporte en 

seiscientos cuarenta 

nueve _ sucres _ vointe 

entaoxyo free. vuilloes doscientos 

setecigntos ochenta Y ua. gucror 

; ol amerivis de 
t 

o Carito alizacióxd 

numerario ze cuatro íúlllone 

ntos diez y 
al 

Yo cinco mil  sejsci ED 

2 

y eco centavos los aque. hocen 

  

  

  

  

  

_ ciento catorce millonos de soucres cue Ssunados al 

ao er pital actual hucen, un total o oue udlento cincuenta 

. cadilones de sucres, na tldoddad, deciden  eley Ll 

cepitel_ social de la  cuipañía hosta la sua «e ciente 

e cincnonte taillores de sueros A dl reja. 

¿ 
a c£_ ciento _ catorce pilionos le suezos conforme al cue   

  

  

  

a . . » - * 2eo- intecracioón presentado nor La Sereucia 

respecto, la Junta  Gencral deja constancia deosue esto 

d4uLento debe ofectuaurs 
  

ue dute  taeodonas 

ontre 
  

necesario, taibión rer 

  

concordancia con la 

dodo se la us caña sa cadena. reformar los. Artícalas   FSrinto y Sexto de los 

108. ACCIOnistas, El o AO E 

MA IEPOPEA LLO ALTA TOS SOCIAL 

ELA redondos, nara. lo 

had da previanente  nogociodlas 

1 y unciabcal derecia ye atribución - 

  

resolución 2 anbcentar el. cupital 

estatutos sociales te ricena la cí 
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4 y 05 

empresa, por lo «ue la Junta Cenecral de Accionistas 
  

  

  

  
  

  

  
  

  

  
  

  

4 

7 2 decide unanliocnente reforuar esos estatutos como sigue, [| 
E 

3 en adelante tencrán el siguiente texto: “Artículol| 

- eo is A DEE? a A A... 

4 Cuinto.- Del Capital y su  Inteyración.- [11 capital dell 
, >. H HE 

Dra. Ximena n o sh Presa " ” ISE _ cagon mm. ; : ¡| 
a Compañía luega Je o3  Aaunentos ocurridos :s la Moreno de 5 a As - 2 > ns ll 

Solines 6 suma de ciento cincuenta s¡illones dúe sucres, dividida] 
NOTARIA 2a. : PP. > ona E HT 
  

  

en acciones ordinarias y nominativas de un mil sucreg 
  

      

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 E 
Z . i 

6 cada una". "Artículo /Sexto.- D Derecho a  votación.- Lag| 

PS : z : o | a dl 
, acciones seran nprilnativas y  Oordinarlas y estarari 

E 7 e Ear , qe y po Ena En 

a a h 10 nureradas desde el numero cero cero cero cero cero undh 
" A e ATA - EA RA . , PES S A 

5 al nÚnero ciento cincuenta mil. Las acciones cof 

2% 12 dereche a voto lo tendrán en proporción a su valo 
: . l 

á - eo. h 
a pagado. Se considerara nulo toco convenio que restrinJh 

14 la libertad de los accionistas que tengan derecho | 

15 votar. Icualiente será nulo todo pacto que limite al 
l 

Sn e! 
16 lerecho a negociar librevente las acciones”.- Concluidi 

1 
: | 

57 el orsen “el cía, la unta Ceneral autoriza al señdh 

o l 
qu 18 Juan Cliriboca León Cerente de la compañía, para  GuÉ 

a 
19 por su 2clo proceda a la traritacioón la aurnento d 

! 
carital y reforia le  estotutos resuelto en esti 

20 Ta E 
l 

l 
2 sesión, asta su. perieciona iento con iz inscripoifh 

o ll 
, e O 

2 de la escritur correspondiente en el A 

23 “ercantil.- La Presizencia Cispone un receso de treinilla 

| p 
24 ninutos rara la redacción vel acta. lse reinstala ja 

: ] 

sesión vv se da lectura cel acta, la. nisia que Es 

25 + 
- L — 

” : : c obra ¡ÓÁn, y h 
aprebada por unendunicad y 1: nincuna objeción, en 

Mo 
, / de le cual es suscrita por toos los presentes. ll e 

r AN 
las veinta lloras treinta ninutóm.-   A 

levanta lo SeslOrn E ¿02 
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Firman todos los presentes. Certifico. És fiel conia 

del original. firuado). Juan Chiribooa L. Secretario de 

la Junta.- Sírvase usted señor  FMotario,  daorecar lag 

denás cláusulas de estilo cue sean necesaria para 

a asegurar _ la Validez de esta occritura DLOontlaentOs e > 

firmado). postor Francis Tinajero Ya 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Patricula número trointa Y seis. Last LA A ] pz 
SEPARAS Mos A pa 

que queda elevada _a escritura _ pública con Lodo | el valor. 

legal. Y leída que fue íntegramente al  compareciente 

por mí la Notaria, se ratifica 10, en.     
  

  

  

  

PU 
__ unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- firmado).-/Sefñor 

Juan Chiriboga Leon. Portador de la Cedula de'“Iden- 
  

. A 

tidad numero 
    

_tos treinta y 

 RUmero _ 

firmado). 

gunda del Canton 

cero diez 

ciento setenta cero ofhenta y cinco cquinien 

  

nueve quion seis.- 

quion doscientos setenta. 

- [Certificado de Votacion 

Y cuatro.-_ 
  

QuitO._o===.--   

LONTINUACION 

E AGREGA 

E   

DOCUMENTO 

HABILITANTE 

Doctora Xinena Moreno de tolines, _Notaria Se- 

  

  
  

ES
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pao 31 de julio de 1989 06 

Senor Don 

JUAN CHIRIBOGA L IN 

  

De ms consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la 
Junta General de Accionistas de la Empresa INDUSTRIAS ORO 

S.A.,s celebrada el Si de marzo de 198%, ha tenido el acierta 

de reelegirlo como GERENTE GENERAL de la Compania, pur el 

periodo de CUATRO ANIOS, contados a partir de esta fecha. 

El Gerente General, tiene la representancion legal judicial y 

extrajudicial de la Compania. 

Sus derechos y obligaciones se encuetran senalados en los 

Estatutos Suciales constantes en la escritura publica 

otorgada ante el Notario Vigesimo del Canton Quito, Dr. 

Guillermo Buendia Endara, el 30 de marza de 1983 debidamente 

aprobada y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 3 

de agosto de 1983. 

el desempeño de las importantes funciones para las que ha 

sido designado. 

Feciba mis felicitaciones, al tiempo que le auguro exita en ] 

De usted, muy atentamente, 

Agustin Febres Cordera 

FRESIDENTE 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERÁL de la Empresa INDUSTRIAS 

OFO S.A., para el cual he sido reelegido. 

Mis, Con esta fecha queda inscrito el 

aros documento bajo ul No L 3 38 5 

JUAN CHIRIBOGA ON fiiro de ce, . e Ae 

A Hinds 1.03 
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N xl hisian / 

  

  

“en hecioraroon 
DR. GUSIAVO GARCIA BAnifler        



RESOLUCIÓN N] 228 
  

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERTOR E INTEGRACIÓN DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA 

VISTOS el Vecreto Ejecutivo N. 3049, de 6 de julio de 1987, 
publicado en el Regístro Ofdcial N. 723, de 7 de fjulto de 
1987, mediante el cual entra en vigencta en La República 
del Ecuador, La Decisión 220 de La Comisión del Acuerdo de 
Cartagena referente al nuevo Régámen Comán de Tratamiento 
a Los Capttates Extranjeros y ¿obre Marcas; Patentes, L£- 
cenctlas y Rigaltlas, la solicitud y La documentación presen 
tadas; y, 

  

EN USO de las atrlbuciones que le confdere el Decreto Ejecu A 
tlvo N, 3095, de 28 de julio de 1987, publicado en el Re- e 
gistro Ojletal N. 738, de 29 de julto de 1987, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR a La señora MARIA PAULINA ARGAEZ CUALLA, de nacto : “e 
nolídad colombiana, residente en el Ecuador en forma Legal, - 
poseedora de la Visa de Inmigrante, válida por tiempo Lndef£ 
nédo, otorgada el 28 de junto de 1966, con Regístto N. - 
209-210, para que con el carntoter de ¿nvensiontasta nacional 
á4nvterta en la constitución, aumentos de capital, compra de 
acciones, participaciones o derechos de compañfas constitul 
das o por constitulase en el Ecuador , o en la formación de 
empmasas unipersonales. 

La señora MARIA PAULINA ARGAEZ CUALLA, que tendrá la calidad 
de inversionista nacional, de conformidad con lo dispuesto - 
en La Decisión 220, del Acuerdo de Cartagena; hará uso de - 
la presente Resolución las veces que creyere necesarnto para 
Lo cual en cada oportunidad presentará copía protocoltzada ' 2d 
de cota Resolución, conferida por un Notarnto Público del od 

La ¿indicada inversionista deberá presentan a este Portafolio 
durante el primer mes de cada año, por escrito un d e de 
Las ¿nversiones que haya reallzcdo en el año“ inm 
ADA. 

COMUNTQUESE.- 
Dado en Quito, a | 250 1 
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> Peñiahermerna E. 

SUBSECRETARIÓ DE COMERCIO EXTERIOR 
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RabCid La ¿xOPOCOLIZACION.- M£ petición del señor Doctor 
alaiiO Yer, afiliado aY Colegio de Abogados de Qui- 

Ys ez . . _ ra to con el nónero Mil seiscientos ochenta y cinco, PRO- 0% 
¿UCULGÓ en el Registro de Escrituras Públicas de la - 

votoría Vipósima del Catón wuito, a mí cargo, en esta- 
tecia y en Una foja útil, la Resolución que antecede,.- 

«tito, 4 dos de septiembre de mil novecientos ochenta- 

y siete .- El Notario, Firmado) G. Buendía E.- Doctor- 
NS 79 Endara, Notario Vigésimo del Cantón- / 

/ 
Se protocolizó ante mí, en fe -— 

v cilo confiero 'en UNA (1) foja útil, esta SZIGUNDA — 

cCOPÍA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, en la - 

iiO .- 

  

mina fecha de Bu protocolización.- 

    
DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA, 

NOTARIO VÉGESIMO DEL CANTON QUITO, 

> 
  

Se olor - 

   



Guito, 26 de octubre de 1989 

i 
Í 

eñor 

Juan Chiríboga L. 
GERENTE GENERAL DE INDUSTRIAS ORO S.A. 

Presente. - 

Señor Gerente: 

En atención a disposiciones legales, y a fin de que proceda a. 

la elevación del capital social de INDUSTRIAS ORO S.A., por la 

presente tengo el agrado de manifestarle que, en mi calidad de 
cónyuge del señor José Gustavo Lizarzaburu Torres accionista 
de esa compañfa, estoy de acuerdo con las aportaciones que 

hace mi esposo tanto en efectivo como en las partes 
proporcionales que le corresponde por reservas legales, 
facultativas y superávit por revalorización, que hacen un 

total aportado de S/. 5'700.000 lo que elevaria el total del 

capital de mi esposo a 7.500 acciones de mil sucres cada una, 

Es todo cuanto puedo indicar y certificar en hanor a la 

verdad. 

Autorizo a usted, señor Gerente General, para que haga uso de 

este documento en los fines que considere convenientes para el 
trámite del aumento de capital en mención. 

Atentamente, 

, ( 

YVONNE WOOLFSON DE LIZARZABURU 
C.l. 170361238-0 

  

Enrmmendado. siete. “Vale. Y 
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3. Ximena 

>reno de 

Solines 
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TARIA La, 

  

   
     

   

-2- "JU US 
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+ gó ante mí, y en fe de ello confiero esta__ TERCERA 

COPÍA certificada én Quito, a veinte. y siete de abril. de ll 

mil novecientos noventa.- > 

  

  

  

Dra, Ximena Moreno de So 4 
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RAZON: De conformidad con lo  0ord 
  

12 

13 

  

Superintendencia de Compañías "en su Resolución No, 

90.1.1.1.731 de 28 de nayo de 1990, tos nota del 
  

14 
- contenido tn dicha resolución al mergen de la 
  

- escritura de aumento: de capital -.de la Compañía 
  

INDUSTÉIAS ORO S.A. otorgada ante uí «el seis de 
  

abril de mii novecientos novents.- Quito, a seis de 
  

18 
junio de mil novecientos noventa.” 
  

19 

21 

  

linfoma q Alu 

Dra: XIRSTA-Moreno-de_Soli nes 

MOTARIA SEGUNDA - 
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un sota Fecha quer. 1a00ri de el presente Documento y la Resalunión 

  

   

  

Induatrisl, tama Mo. _ eripolbe 
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